
DECRETO SUPREMO

REPATRIACION? Dispónese la de los restos del Dr. Carlos Valenzuela.

MINISTERIO DE SALUBRIDAD

ENRIQUE PEÑARANDA C.,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Carlos Valenzuela, recientemente fallecido en la ciudad de Buenos Aires, se encontraba allí realizando estudios 
de Cancerología en calidad de becado por cuenta del Gobierno.

Que durante la guerra del Chaco y después de la misma prestó importantes servicios en el seno de la Sanidad Militar, y en 
el desarrollo general de las actividades científicas nacionales.

DECRETA:

Artículo único.? Dispónese la repatriación de los restos del Dr. Carlos Valenzuela para su inhumación en esta ciudad, 
autorizándose al Ministerio de Salubridad y Previsión Social para efectuar los gastos respectivos, hasta la suma de cuatro 
mil pesos nacionales argentinos, con cargo al Item correspondiente a la beca aludida en el primer considerando.

Queda encargado de la ejecución del presente Decreto el señor Ministro de Trabajo, Salubridad y Previsión Social.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los once días del mes de febrero de mil novecientos cuarentiun 
años.

GRAL. PEÑARANDA.? A. Ibáñez Benavente.

ES CONFORME:

A. Téllez,
Subsecretario de Higiene y Salubridad.


